
COMPAÑÍA CONSTRUCTORA “CAMYGA” CIA. LTDA. 
Constituida mediante Resolución No. 06. L.DSCL. 0000015 de fecha 19 de enero del 2006 

28 de Mayo - Yacuambi - Zamora Chinchipe — Ecuador 
, R.U.C. No. 1990905351001 

Yacuambi, 10 de mayo del 2010 A 

  

Señor 
Dario Virgilio Saca Minga / 
En su lugar.- 

De mi consideración: 

Por el presente, tengo el agrado de comunicarle a usted que, en la Junta General de Socios de la 
COMPAÑIA CONSTRUCTORA CAMYGA CIA LTADA,, realizada el nueve de mayo del dos mil diez, 
tuvo el acierto de elegirlo a usted como GERENTE de la Compañía, por un periodo de dos años a partir 
de la presente fecha, de conformidad al Art 31 de la Escritura Publica de Constitución. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie del presente. 

Atentamente,    

    

  

s Francisco Minga Guamán 
DENTÉ DE LA COMPAÑÍA 

Acepto el cargo de GERENTE de la Compañía CIA. CONSTRUCTORA CAMYGA, CIA LTADA, que se 
me confiere según el nombramiento precedente. 

Yacuambi, 10 de mayo del 2010 

   
. Dario Virgilio Saca Minga 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA 7 «Y 

     



   PROTOCOLIZACIÓN: A PETICIÓN VERBAL DE PARTE INTERESADA Y 

ORME A LA FACULTAD QUE ME OTORGA LA LEY NOTARIAL, PROTOCOLIZO 

LA PRESENTE ACTA DE NOMBRAMIENTO DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA “CAMYGA CIA. LTDA”.- QUE ANTECEDE EN UNA FOJA.- 

YACUAMBI, A 0] DE JUNIO DE 2010.- EL NOTARIO.- DOCTOR DARWIN 

LEONARDO GUACHIZACA ARMIJOS.- 

CONCUERDA CON SU ORIGINAL EN FE DE ELLO SELLO SIGNO Y FIRMO ESTA 

PRIMERA COPIA QUE LA CONFIERO EN LA CIUDAD DE YACUAMBI, EL MISMO DIA 

    

DE SU PROTOCOLIZACION. - EL » 

  

QUEDA, inscrito el NOMBRAMIENTO DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA CAMYGA CIA. LTDA., que antecede, bajo el No. 07 del 

Registro Mercantil del 3 de junio del 2010, en la persona del señor DARÍO 

VIRGILIO SACA MINGA, con cédula de ciudadanía No. 190036265-6, para 

un periodo dos años, de conformidad al Art. 31 de la escritura pública de 

constitución de la expresada Compañía; en cumplimiento a la resolución 

de la Junta General de Socios en sesión realizada el nueve de mayo del dos 

mil de Am tres de junio del dos mil diez. 

  

£ o 7 a , de la o, 

_Dr. Victor A. Díaz Villafuerte ¡O 
) Ys REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y >, y 

MERCANTIL DEL CANTON YACUAMBI Me 

 


